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ACTA DE GQNClLíAaON N° 128-2016

En la ciudad de Lima distrito de San Borja, siendo ias 12 horas (12:00 M) del día Miércoles 18 del
mes de Mayo del año 2016, ante mi Lorenza Beatriz Lima Soca, identificada con Documento
Nacional de identidad N° 09852696, en mí calidad de Conciliador Exirajudicial debidamente
autorizado por el Ministerio de Justicia con Registro N° 23107, se presentaron con el objeto que les
asista en !a solución de su conflicto, ia parte solicitante EMPRESA MUNICIPAL DE MERCADOS
S.A.-EWSA, con RUC N° 20100164958S debidamente representada por Juan José Jorge
Arredondo PenaHHo, identificado con Documento Nacional de Identidad N° 07869089, acreditando
su representación mediante poder inscrito en ia partida N° 02006774 del Registro de Personas
Jurídicas de Lima, con domicilio en ía Avenida La Cultura |si° 808, distrito de Santa Anita, provincia y
departamento de Lima y ía parte invitada conformada por RICARDO E&RiQUE GSESECKE SARA
LAFOSSE, con domicilio en Av. Arequipa N° 4279, Dpto. 103, distrito de IVürafiores, provincia y
departamento tie Lima; ARNALDO DÍAZ PÉREZ, con domicilio en Av. Cerros de Camacho N° 655,
Dpto. 402, Club Goif Los Incas, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima;
ALBERTO SÁNCHEZ AIZCORBE CARRANZA, con domicilio en Caite Punta Arenas, Manzana 3W,
Lote 22, Tercera Etapa, Urb. Eí Sol de la Molina, distrito de La Molina, provincia y departamento de
Lima; ENRIQUE JAVIER ALDAVE GARCÍA DEL BARRIO, con domicilio en Calle Floresta N° 644,
Chacariüa del Estanque, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima; JULíO
CESAR PAZ LÓPEZ, con domicilio en UriD. Los Titanes Manzana K; Lote 2, Segunda Etapa, distrito
de Piura, provincia y departamento de Piura,; ALEJANDRO OROSCO QUIÑONES, con domicilio en
Calle Manuel Segura Nc 251, Dpto. 201, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima; LÍZ

•.•HARRE&AN PASQÜEL QUEVEDO, con domicilio en Av. Arnaldo Márquez N° 2090, Dpío. 801,
distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima; JUAN ARENAS LIZANA, con domiciüo en
Calle 02, Manzana A, Lote 78, Urb. Prolima, distrito de Los Olivos, provincia y departamento de Lima;
JOSÉ ALBERTO MURO VENTURA, con domicilio en Las Lomas, Manzana A, Lote 5, distrito y
provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque; ÓSCAR MÍGUEL DOMÍNGUEZ FALCÓN. con
domicilio en Av. Pumacahua N° 2545, Dpto. 503, distrito de Lince, provincia y departamento de Lima;
JOSÉ MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, con domicilio en Av. Domingo Orué N° 201, Dpto. 204, distrito
de Surquilio, provincia y departamento de Lima; RAFAEL GÓMEZ CHOCADO, con domicilio en Calle
Las Acacias N" 836, Dpío. 402, disíriío de Miraflores, provincia y departamento de Lima, y/o con
domiciüo en Caüe Las Acacias N° 184, Dpío. 302: Urb. Valle Hermoso, Monterrico, distrito de
Santiago de Surco, provincia y departamento de Lims: y/o con domicilio en Caüe 2, N° 267, interior
302. Urb. Les Huertos de San Antonio: distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de
Lima, y/o con domicilio en Caüe Señor de Sipán N° 158, Dpto. 303, Urb. Las Rondanas, distrito de
Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima; JORGE ROBERTO VELíT SARDÓN, con
domiciüo en Edificio Los Robíes, Dpío. 402, Residencia! San Felipe, disinío de Jesús María, provincia
y departamento de Lima y/o con domicilio sn Av. La Paz N!° 679-B, distrito de Miraflores, provincia y
departamento de Lima; y CESAR POICAR VEGA, con domicilio en Av. Artigas N° 939.. distrito de
Pueblo Libre, provincia y departamento de Lima; con e! objeto de que Íes asisía en. ía solución de su
conflicto.

ÍNASJSJE_N_CÍA_DE. UN A DE. LAS PARTES:
Habiéndose invitado a ias partes para ia realización de !a Audiencia de Conciliación en dos
oportunidades consecutivas: la primera, e! día Viernes 29.dat.mes. de_Abril dej año 201$ a !as 12
horas.(12:00.M): y la segunda, a ias 12 horas (12:00 M] del.día Sféiércojes 18 des mes_de. fijado &&
ano..2016, y no habiendo concurrido a ninguna de estas sesiones ¡a parte invitada RICARDO
ÜENRÍQUE GíESECKE SARA LAFOSSE, ARNALDO DÍAZ PÉREZ, ALBERTO SÁNCHEZ
AIZCQRBE CARRANZA, ENRiQUE JAVIER ALDAVE GAROSA DEL BARRIO, JULÍO CESAR
PAZ LÓPEZ, ALEJANDRO OROSCO QUBÑONES, LÍZ NARRIMAN FASQÜEL QUEVEDCv JUAN
ARENAS L12A&A, JOSÉ ALBERTO MURO VENTURA, ÓSCAR MIGUEL DOMÍNGUEZ FÁLCÓN,

felIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, RAFAEL GG?¿SEZ CHQCANO, JORGE ROBERTO VSL1T
SARDÓN y CESAR POMAR VEGA; se deja constancia de ia asistencia de la parte solicitante
EMPRESA MUNICIPAL DE MERCADOS S.A, - Eñ/íñflSA representado por Juan Josá"Jqrge

.Arredondo PenalHIo 5 ambas oportunidades. \T, c* -y - - - ̂  ••:•: - .•-.-•>',••. -,;•-•.; n
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Por esta razón se extiende la presente Acta N° 128-2016, dejando expresa constancia que la
conciliación no puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLJCmJD:
Se adjunta copia certificada de la solicitud de conciliación de conformidad con ei artículo 16 inc. G del
Decreto Legislativo N° 1070, que forma parte integra! de la presente Acta de Conciliación.

DESCRIPCIÓN DE LAfS) CQMTROVERSiÁfSÍ SOBRE_LAíS)_QUE SE PRETENDÍA

Pretensión Principal:
Que LOS INVITADOS cumplan de manera solidaria con pagar a EMMSA una indemnización
ascendente a US$ 8'384,000.00 (Ocho millones trescientos ochenta y cuatro mil y 00/100
Dólares Americanos), que es el monto del perjuicio sufrido por cuanto eüos incumplieron sus
obligaciones funcionales ai no llevar a cabo una SUBASTA U OFERTA PÚBLICA en eí
proceso de Adjudicación de puestos comerciales en el Gran Mercado Mayorista de Lima
(GMML), a pesar de que así lo mandaba la normatividad legal aplicable, y en vez de ello
realizaron un "Procedimiento de Adjudicación por Sorteo" de esos puestos comerciales,
frustrando así la posibilidad da que mi representada obtenga dichos ingresos por subasta u
oferta pública.
Pretensión Accesoria a ía pretensión principal:
Se paguen los intereses legales devengados desde la fecha en que se causó e! perjuicio a
EMMSA.

ríriz Luna Soda-,
Conciliadora Reg. NP23107

SÁ MUNICIPAL DE MERCADO
Juan José Jorge Arredondo

DNI N° 07869089
Solicitante







Centro de Conciliación Ceres
La solución Positiva a tus conflictos

Autorizado por Resolución Direcíorial 1806-2009-JUS/DNJ-DCÍVIA
EXP. Me 081 -201 6

ACTA DE CONCiLiACiÓN POR INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES
~ ACTA DE CONCiüAgáN N° Q6S - 201 6 ~

En la ciudad de Lima, siendo las 10:30 horas (10:30 AM) y 10 minutos del día lunes 22 del mes
de agosto de 2016, ante mi CHRíSTY JüLY GÓMEZ MEDRANO, identificada con Documento
Nacional de Identidad N° 20072363, en mi calidad de Conciliadora Extrajudicia! debidamente
autorizada por el Ministerio de Justicia con Registro N° 15112 y registro de especialidad en
asuntos de carácter familiar N° 1022, se presentaron con ei objeto que fes asista en la solución
de su conflicto la parte solicitante EMPRESA MUNICIPAL DE MERCADOS S.A. EMMSA,
representada por su apoderado Dante Herrera Godenzi, mediante poder inscrito en e¡ Asiento
C00082 de la partida N° 02006774, del libro de Sociedades Mercantiles del Registro de
Personas Jurídicas, identificado con Documento Nacional de identidad N° 41176046, con
domicilio en Av. La Cultura N° 808, distrito de Santa Anita, provincia y departamento de de

^ Lima y siendo la parte invitada ROSARIO GUTIÉRREZ GAL VAN, con domicilio en Manzana E,
Lote 26, Asentamiento Humano Los Jardines, distrito de Villa El Salvador, provincia y
departamento de Lima, con el objeto de que tes asista en la solución de su conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos
oportunidades consecutivas: la primera, el día ¡unes 1 5 del mes de agosto del año 201 6 a las
10:30 horas (10:30 AM): y la segunda, a las 10:30 horas (10:30 AM) del día lunes 22 del mes
de agosto del año 2016. y no habiendo concurrido a ninguna de estas sesiones la parte
invitada ROSARIO GUTIÉRREZ GALVAN; se deja constancia de la asistencia de ia parte
solicitante EMPRESA MUNICIPAL DE MERCADOS S,A. EMMSA, debidamente representada
por Juan José Jorge Arredondo Penaliüo a la primera audiencia para conciliar y debidamente
representada por Dante Herrera Godenzi, a ia segunda audiencia para conciliar.
Por esta razón se extiende la presente Acta N° 065-201 6, dejando expresa constancia que la
conciliación no puede realizarse por esís hecho.

HECHOS EXPUESTOS
Se adjunta copia certificada de la solicitud de conciliación de conformidad con el artículo 16 inc.
G del Decreto Legislativo NT 1070, que forma parís integral de !a presente Acia de Conciliación.

DESCRIPCÓNO
•s A fin de que curnpia con pagar a mi representada la suma de S/. 15,340.00 {Quince Mil

Trescientos Cuarenta Sotes), por sos siguientes conceptos;

A. Bl 15,280,00 (QUiNCE MIL DOSCIENTOS SESENTA SOLES) por concepto de
renta impaga correspondientes a Sos meses de otíubre, noviembre y diciembre ti©
2014; y desde añero a noviembre de 2015 (14 meses)

B. S/ 80.25 (OCHENTA y 25/100 -SOLES) por concepto de servicio de energía
eléctrica desda si mes de julio, agosto y setiembre de 2015.

C&risty Ju!y Medaño " - ' ' . ' i?, EMFfó§$£4Ha$fc!PA££E MERCADO© S.A. £^M§A
Conciliador Rao. N? -í £112 " Dáníe !4ert6ra Gorfan î

Dt-4íNs 41176046
?n?.-

Franci§co ds Zela Mx. C ,Lt 8 Q ^:351-2901
Urb. Ceres primara ti^ps A'¡;- Li'/if 998658789 RFM #?9S33S7£4
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EXP. N° 112-2016

En la ciudad de Lima distrito de San Soria, siendo ¡as 12 horas (12:00 M) deí día Miércoles 13 del
mes de Mayo de! año 2016T ante mi Lorenza Beatriz Luna Soca, identificada con Documento
Nacionai de identidad N° 09852696, en mi calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente
autorizado por el Ministerio de Justicia con Registro N° 23107, se presentaron con el objeto que les
asista en la solución de su conflicto, ia parte solicitante EMPRESA MUNICIPAL DE MERCADOS
S.A.-EMMSA, con RUC N° 20100164958, debidamente representada por Juan José Jorge
Arredondo PenaSsSIo, identificado con Documento Nacional de identidad N° 07869089, acreditando
su representación mediante poder inscrito en ¡3 partida N° 02006774 del Registro de Personas
Jurídicas de Lima, con domicilio en la Avenida La Cultura (sj° 8C8, distrito de Santa Anita, provincia y
departamento de Lima y la parte invitada conformada por RECARDO ENRIQUE GSESECKE SARA
LAFOSSE, con domicilio en Av. Arequipa N° 4279, Dpto. 103, disíríio de Mirafíores, provincia y
departamento de Lima; ARNALDO DÍAZ PSREZ, con domicilio en Av. Cerros de Camacho N° 655,
Dpío. 402, Club Goif Los Incas, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima;
ALBERTO SÁNCHEZ AIZCORBS CARRANZA, con domicilio en Calle Punía Arenas, Manzana 3V\
Lote 22, Tercera Etapa, Urb. Eí Sol de !a Molina, distrito de La Molina, provincia y departamento de
Lima; ENRIQUE JAVIER ALDAVE GARCÍA DEL BARRIO, con domicilio en Calle Floresta N° 644,
Chacariüa del Estanque, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima; JUUO
CESAR PAZ LÓPEZ, con domicilio en Urb. Los Titanes Manzana K, Lote 2, Segunda Etapa, distrito
de Piuca, provincia y departamento de Plura,; ALEJANDRO OROSCO QUIÑONES, con domiciüo en
Calle Manuel Segura Nc 251, Dpto. 201, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima; UZ
'MARREMAN PASQÜEL QUEVEDO, con dcmicilío en Av. Arnaldo Márquez M° 2090, Dpto. 801,
distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima; JUAN ARENAS LIZANA, con domicilio en
Calle 02, Manzana A, Lote 78, Urb. Prolima, distrito de Los Olivos, provincia y departamento de Lima;
JOSÉ ALBERTO MURO VENTURA, con domicilio en Las Lomas, Manzana A, Lote 5, distrito y
provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque; ÓSCAR MIGUEL DQSVIíMGUEZ FALCÓN, con
domicilio en Av. Pumacahua N° 2545, Dpío. 503, distrito de Lince, provincia y departamento de Lima;
JOSÉ MÍGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, con domicilio en Av. Domingo Orué M° 201, Dpío. 204, distrito
de Surquilio: provincia y departamento de Lima; RAFAEL GÓMEZ CHOCANO, con domicilio en Calle
Las Acacias N° 836, Dpto. 402, distrito de Mirafiores, provincia y departamento de Lima, y/o con
domicilio en Caife Las Acacias N° 184, Dpío. 302; Urb. Valle Hermoso, Moníerrico, disíriío de
Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, y/o con domicilio en Caüe 2, N° 267, interior
302, Urb. Los Huertos de San Antonio,, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de
Lima, y/o con domicilio en Calla Señor de Sipán N° 158, Opio. 303, Urb. Las Rondanas, distrito de
Santiago de Surcc, provincia y departamento de Lima; JORGE ROBERTO VELÍT SARDÓN, con
domicilio en Edificio Los Robles, Dpío. 402, Residencia! San Felipe, distrito de Jesús María, provincia
y departamento de Lima y/o con domicilio en Áv. La Paz N° 679-B, distrito de Miraflores, provincia y
departamento de Lima; y CESAR POMAR VEGA, con domicilio en Av. Artigas N° 989, distrito de
Pueblo Libre, provincia y departamento de urna; con eí objeto de que íes asista en ía solución de su
confücío.

DE UNA DE LAS PARTE
Habiéndose invitado a ¡as partes para ia realización de la Audiencia de Conciliación en dos
oportunidades consecutivas: !a primera, el día Viernes 29 tiai.rnes.de Abril del año 201S 3 Jas 12
horas (1.2:00. M); y la segunda, a las 12 horas (12:00 MÍ da? día Miércoles 18 des fflssjje_Ma_¥o deí
año, 2016, y no habiendo concurrido a ninguna de estas sesiones la parte invitada RíCARDO
ENRIQUE GIESECKE SARA LAFOS3E, ARNALDO DÍAZ PÉREZ, ALBERTO SÁNCHEZ
AiZCQRBE CARRANZA, SNRíQUE JAVIER ALDAVE GAROSA DEL SARRIO, JULSO CESAR
PAZ LOP£Z, ALEJANDRO OROSCO QUIÑONES, LiZ N ARRIMAN PASQÜEL QUEVEDO. JUAN
ARENAS L3ZANA, JOSÉ ALBERTO MURO VENTURA, ÓSCAR MIGUEL DOMÍNGUEZ FALCÓN,
JOSÉ MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, RAFAEL GÓMEZ CHOCANO, JORGE ROBERTO VEliT
SARDÓN y CESAR POMAR VEGA; se deja constancia de la asistencia de la parte solicitante
EMPRESA &1UN?CIFAl DE MERCADOS S.A,
Arredondo Ren^HHo a ambas oportunidades,

EMMSA representado or Juan
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DE UNA DE LAS PARTES
128-2016

Por esta razón se extiende la presente Acta N° 128-2016, dejando expresa constancia que la
conciliación no puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOL5CÍTUD:
Se adjunta copia certificada de la solicitud de conciliación de conformidad con el artículo 16 inc. G del
Decreto Legislativo N" 1070, que forma parte integra! de la presente Acta de Conciliación.

DESCRIPCIÓN DE LAÍS) CONTROVERSÍÁfS) SOBRE LA(S) QUE SE PRETENDÍA

1. Pretensión Principal:
Que LOS INVITADOS cumplan de manera solidaria con pagar a EMMSA una indemnización
ascendente a US$ 8'384,000.00 (Ocho millones trescientos ochenta y cuatro mil y 00/100
Dólares Americanos), que es el monto del perjuicio sufrido por cuanto eilos incumplieron sus
obligaciones funcionales ai no llevar a cabo una SUBASTA U OFERTA PÚBLICA en el
proceso de Adjudicación de puestos comerciales en el Gran Mercado Mayorista de Lima
(GMML), a pesar de que así lo mandaba la normatividad lega! aplicable, y en vez de ello
realizaron un "Procedimiento de Adjudicación por Sorteo" de esos puestos comerciaies,
frustrando así la posibilidad de que mi representada obtenga dichos ingresos por subasta u
oferta pública.
Pretensión Accesoria a ia pretensión principa!:
Se paguen los intereses legales devengados desde la fecha en que se causó el perjuicio a
EMMSA.

Lorenza Beatriz Luna Social
Conciliadora Reg. N°23107

p. EMPRESA MUNICIPAL DE MERCADOS Si
Juan José Jorge Arredondo Penafillo

DNI N° 07869089
Solicitante





Centro de Conciliación Ceres
La solución Positiva a tus conflictos

Autorizado por Resolución Directorial •DCMA

ACTA DE CONCÍL!ACIÓN POR INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES

ACTA DE CONCILIACIÓN N° 03S - 2016

S/. 3 463 432.61 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y 61/100 SOLES), por la pérdida patrimonial de los recursos
obtenidos como ingresos de capital, resultantes de la venta de un inmueble de propiedad de
EMMSA, ai ser dedicados exclusivamente a la realización de gastos corrientes, a pesar de
existir normaíividad legal que la prohibe.
S/ 499,280.27 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y
27/100 y 61/100 Soles) que corresponde a la suma que EMMSA debió percibir corno
rentabilidad de los archivos obtenidos por la venía del inmueble antes mencionado, pero
que no se obtuvo a! destinarse éstos ilegalmeníe a cubrir gastos corrientes (rentabilidad que
debió obtenerse respecto de los S/. 3 463,432.61 obtenidos por la venta del inmueble. .
S/ 1 000,000.00 (UN MILLÓN Y 00/100 SOLES), por e! daño moral y personal ocasionado a
EMMSA por los invitados, a causa de la difusión de notificas que mellaron su imagen,
prestigio y reputación ante la comunidad, en las cuales se la señalaba como incursa en
malos manejos y malversación de fondos, entre otras imputaciones que la desmerecieron
gravemente ante la ciudadanía.

-̂~-~~>

>- -*L~ <¿t C ¿L«¿
Christy July Gómez Medrano

Conciliador Reg. N° 15112
p. EMPRESA MUNICIPAL DE MERCADOS S.A. EMMSA

Juan José Jorge Arredondo Penalillo '-' '
DN! N° 07869089

Solicitante

EMPRESA í«i?AL DE MERCADOS S

Francisco de Zela Mz. C ,U. 8
Urb. Ceres primera etapa Ate-Uma

8:351*2901
998853739 RPM #998858784

www.conciliacionceres.com



Centro de Conciliación Ceres
La solución Positiva a tus conflictos

Autorizado por Resolución Directorial 18Q6-2QQ9-JU3/DNJ-DCMA
EXP. N

ACTA DE CONCILIACIÓN POR INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES
ACTA DE CONCIUACION N° 065 - 2016

En la ciudad de Lima, siendo las 10:30 horas (10:30 AM) y 10 minutos del día lunes 22 del mes
de agosto de 2016, ante mi CHRiSTY JULY GÓMEZ MEDRANO, identificada con Documento
Nacional de Identidad N° 20072363, en mi calidad de Conciliadora Extrajudicial debidamente
autorizada por el Ministerio de Justicia con Registro N° 15112 y registro de especialidad en
asuntos de carácter familiar N° 1022, se presentaron con el objeto que les asista en la solución
de su conflicto la parte solicitante EMPRESA MUNICIPAL DE MERCADOS S.A. EMMSA,
representada por su apoderado Dante Herrera Godenzí, mediante poder inscrito en el Asiento
C00082 de la partida N° 02006774, del libro de Sociedades Mercantiles del Registro de
Personas Jurídicas, identificado con Documento Nacional de Identidad N° 41176046, con
domicilio en Av. La Cultura N° 808, distrito de Santa Anita, provincia y departamento de de
Lima y siendo la parte invitada ROSARIO GUTIÉRREZ GALVAN, con domicilio en Manzana E,
Lote 26, Asentamiento Humano Los Jardines, distrito de Villa El Salvador, provincia y
departamento de Lima, con el objeto de que les asista en la solución de su conflicto.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:
Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos
oportunidades consecutivas: la primera, el día lunes 15 del mes de agosto del año 2016 a las
10:30 horas (10:30 AM): y la segunda, a las 10:30 horas (10:30 AM1 del día lunes 22 del mes
de agosto del afto 2016. y no habiendo concurrido a ninguna de estas sesiones la parte
invitada ROSARIO GUTIÉRREZ GALVAN; se deja constancia de la asistencia de la parte
solicitante EMPRESA MUNICIPAL DE MERCADOS S.A. EMMSA, debidamente representada
por Juan José Jorge Arredondo Penalillo a la primera audiencia para conciliar y debidamente
representada por Dante Herrera Godenzi, a la segunda audiencia para conciliar.
Por esta razón se extiende la presente Acta N° 065-2016, dejando expresa constancia que la
conciliación no puede realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA CONCILIACIÓN:
Se adjunta copia certificada de la solicitud de conciliación de conformidad con el artículo 16 inc.
G del Decreto Legislativo N° 1070, que forma parte integral de la presente Acta de Conciliación.

DESCRIPCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS:
S A fin de que cumpla con pagar a mi representada la suma de S/. 15,340.00 (Quince Mil

Trescientos Cuarenta Soles), por ios siguientes conceptos;

A. S/ 15,260.00 (QUiNCE MIL DOSCIENTOS SESENTA SOLES) por concepto de
renta impaga correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de
2014; y desde ©ñero a noviembre de 2015 (14 meses)

B. S/ 80.25 {OCHENTA y 25/100 SOLES) por concepto de servicio de energía
eléctrica desde el.mes de julio, agosto y setiembre de 2015.

X

CS>risty Juiy
Conciliador

Francisco de Zela Ms. C ,tt, 8
Urb. Ceres primera eíspa Ato Uwz

9:351-290
998358789 RPiV!



































































































































































































                                      
 

 
 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS 

BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 
 

 

EMMSA  
Av. La Cultura 808 
Santa Anita Lima, Perú 
www.emmsa.com.pe 
Telf.518 2800  

 

ANEXO 2 
 

 
 

 
 
  

 
CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES 

 

N° 

 

EXPEDIENTE 

CENTRO DE 

CONCILIACIÓN 

 

SOLICITANTE 

 

INVITADO 

 

CONTROVERSIA 

 

ESTADO 

 
1 

 
136-2024 

 
PANAIFO RAMIREZ   

 
ACI PROYECTOS 

S.A.A. SUCURSAL 
DEL PERU  

 
EMMSA 

Pago de liquidación 
derivado del 

Contrato N° 06-OAL-
EMMSA-2014 –
“Servicio de 

supervisión de la 
Ejecución de Obras 
para la ampliación y 

remodelación del 
GMML-Grupo II 

 
EN PROCESO 

 

2 

 

0067-2024 

 

LEX IURIS  

 

PRAXIS ECOLOGY 
S.A.C. 

 

EMMSA 

Pago de garantía de 

fiel cumplimiento y 
deuda pendiente 
derivado del 

Contrato N 03-2024-
EMMSA-GAJ-
“Servicio de barrido, 

lavado, recolección, 
transporte y 
disposición final de 

residuos sólidos en 
el GMML” 

 

EN PROCESO 
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MEMORANDO N.º1578-2024-EMMSA-GAJ 

Para  : CONSUELO MILAGROS AVALOS PACHECO 
   Gerente de Administración y Finanzas 
 
De  : CARLA JANETT AYRE ZAVALETA 
   Gerente de Asesoría Jurídica  
 
Asunto : Requerimiento de información para Portal de transparencia 
 
Referencia      :           a) Memorando Múltiple N° 209-2024-EMMSA-GAF 
                                    b) Informe N° 378-2024-EMMSA- SGTI 
 
Fecha : Santa Anita, 19 de diciembre de 2024 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia a), mediante el cual 
solicita la información de nuestra competencia requerida por la Subgerencia de Tecnologías de la 
Información  a través del documento de la referencia b), a fin de realizar la actualización oportuna en el 
Portal de Transparencia y el Portal Web de EMMSA, y subsanar las observaciones de parte de la Oficina 
de Control Institucional. 
 
Al respecto, se pone en conocimiento que actualmente esta Gerencia tiene a su cargo los siguientes 
procesos conciliatorios: 
 
 

 
CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES 

 
EXPEDIENTE 

 
CENTRO  

 
SOLICITANTE 

 
INVITADO 

 
CONTROVERSIA 

 
ESTADO 

 
136-2024 

 
PANAIFO 
RAMIREZ   

 
ACI PROYECTOS 
S.A.A. SUCURSAL 
DEL PERU  

 
EMMSA 

Pago de liquidación 
derivado del Contrato N° 
06-OAL-EMMSA-2014 –
“Servicio de supervisión de 
la Ejecución de Obras para 
la ampliación y 
remodelación del GMML-
Grupo II 

 
EN TRAMITE 

 
0067-2024 

 
LEX IURIS  

 
PRAXIS ECOLOGY 
S.A.C. 

 
EMMSA 

Pago de garantía de fiel 
cumplimiento y deuda 
pendiente derivado del 
Contrato N 03-2024-
EMMSA-GAJ-“Servicio de 
barrido, lavado, 
recolección, transporte y 
disposición final de 
residuos sólidos en el 
GMML” 

 
CONCLUIDO-ACTA DE 
CONCILIACION POR 
ACUERDO TOTAL  
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505-2024 

 
MARTEL 

 
SOGU 
CONSTRUCTORA 
S.A.C. 

 
EMMSA 

Pago de valorizaciones, 
trabajos ejecutados no 
previstos, 
reconocimiento de 
retraso justificado y 
reconocimiento de 
ampliación de plazo. Se 
precisa penalidades, 
definir entrega y 
recepción de obra y se 
reconozca el 50% de 
gastos arbitrales. 

 
CONCLUIDO-ACTA 
DE CONCILIACION 
POR ACUERDO 
PARCIAL 

 
 
En ese sentido, se procede a remitir las Actas de Conciliación de los procesos conciliatorios que ya se 
encuentran concluidos, de acuerdo a lo solicitado por su Despacho para los fines correspondientes.  
 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se adjunta: ANEXO 1 - Actas de conciliación 
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CENTRO DE CONCIL1ACION

LEX IURIS
Autorizado sn funcionamicnto por R.D. N° 37H 2024 JUS/DGDPAJ DCMA

t

EXP. N« 00072 -2024
ACTA DE CONCILIAGON POR ACUERDO TOTAL

ACTA N*. 0078- 2024

EN LA CIUDAD DE LIMA SIENDO LAS 11:30 AM HORAS DEL D(A LUNES 18 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL ANO 2024, ANTE 
Ml, ANTE Ml, JOHANA JOYSY PAUCARCAJA ORTIZ. CON DOCUMENTO NAGONAL DE IDENTIDAO N‘ 46969617, EN Ml 
CALIDAD DE CONCILIADORA EXTRAJUDICIAL DEBIDAMENTE ACREDITADA POR EL MINISTERIO DE JUSTICIA, MFDIANTE 
REGISTRO N.» 39982, PRESENTO SU SOLICITUD DE CONCILIAGON: PRAXIS ECOLOGY SAC. DEBIDAMENTE 
REPRESENTADA POR: EL GERENTE GENERAL POR: CESAR 6e LA CRUZ GUERRA, IDENTIFICADO CON DNI N‘ 07499836, 
INSCRITO EN LA PARTIDA N' 11945109, DEL REGISTRO OE PARSONAS JURIOICAS - SUNARP, CON DOMICILIO EN: AV. 
ACAPULCO N' 521, DISTflITO DE ATE, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; A EFECTOS DE LLEGAR A UN ACUERDO 
CONCILIATORIO CON LA(S) PARTE(S) INVITADA(S): EMPRESA MUNICIPAL DE MERCADOS S.A. - EM MSA, DEBIDAMENTE 
REPRESENTADO POR JUAN JOSE JORGE ARREDONDO PENAULLO, IDENTIFICADO CON DNI N° 07869089, INSCRITO CON 
LA PARTIDA N" 02006774, DEL REGISTRO DE PERSONAS JUR1DICAS, CON DOMICILIO EN: AV. LA CULTURA N* 808, 
DISTRITO SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LI^IA.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

LOS HECHOS EXPUESTOS SE ENCUENTRAN DETALLADOS Y .EXPRESAMENTE DESCRITOS EN LA SOLICITUD DE 
C0NCILIAG6N, LA MISMA QUE SE ADJUNTA Y QUE ES PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE ACTA.

DESCRIPCION DE LA CQNTROVERSIA:

LOS SEfiORES: PRAXIS ECOLOGY SAC, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR. EL GERENTE GENERAL POR: CESAR DE LA .. 
CRUZ GUERRA, EN BUSCA DE UNA SOLUClON AL CONFLICTO CON: EMPRESA MUNICIPAL DE MERCADOS S.A. - EMMSA,;’{$ 

DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR: JUAN JOSE JORGE ARREDONDO PENAULLO, A LA REAUZAClON DE UN J 

PROCEDIM1ENTO CONCILIATORIO A FIN DE LLEGAR A UN ACUERDO CONCILIATORIO RESPECTO DE:

• OBLIGACION DE HACER: QUE LA EMPRESA MUNICIPAL DE MERCADO S.A - EMMSA, CUMPLA (pN 
DEVOLVERA NUESTRA EMPRESA PRAXIS ECOLOGY S.A.C., LA SUMA TOTAL DE S/240,000.00 (DOCIENTO^ 
CUARENTA MIL CON OO/IOOSOLES) DEL CONTRATO 03-2024-EMMSA-GAJ-CONTRATACI6N DIRECTA N" 1- 
2024-EMM5A-1, SERVICIO DE BARRIDO, LAVADO, RECOLECCION TRANSPORTE Y DlSPOSIClON FINAL DE 
RESIDUOS SdLIDOS EN El GRAN MERCADO MAYORISTA DE LIMA.

• OBLIGACION DE PAR SUMA DE PINERO: POR LA SUMA TOTAL DE S/ 2,065,118.98 (DOS MILLONES SESENTA Y 
CINCO MIL CIENTO OIECIOCHO CON 98/100 SOLES)

1
ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL: V

• OBLIGACION DE HACER: LA EMPRESA MUNICIPAL DE MERCADO S.A -EMMSA, REPRESENTADA POR JUAN JOSE 
JORGE ARREDONDO PENAULLO, HA CUMPLIDO CON DEVOLVER A LA EMPRESA PRAXIS ECOLOGY S.A.C., LA 
SUMA TOTAL DE S/240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL CON OO/lOOSOLES), POR CONCERTO DE 
DEVOLUCION DE LA GARANTIA ESTABLECIDA EN EL CONTRATO 03-2024-EMMSA-GAJ-CONTRATAClON 
DIRECFA N" 1-2024-EMMSA-l, SERVICIO DE BARRIDO. LAVADO, RECOLECCION TRANSPORTE Y DlSPOSIClON 
FINAL DE RESIDUOS SOUDOS EN EL GRAN MERCADO MAYORISTA DE LIMA, POR LO QUE LA EMPRESA: PRAXIS 
ECOLOGY SAC., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR: EL GERENTE GENERAL POR: CESAR DE LA CRUZ GUERRA, 
BRINDA LA CONFORMIOAD DE ESTE HECHO.

• OBLIGACION DE PAR SUMA DE PINERO: LA EMPRESA MUNICIPAL DE MERCADO S.A -EMMSA, REPRESENTADA 
POR JUAN JOSE JORGE ARREDONDO PENAULLO. HA CUMPLIDO CON PAGAR LA SUMA TOTAL DE S/ 
2,065,118.98 (DOS MILLONES SESENTA Y CINCO MIL CIENTO Dl EC IOC HO CON 98/100 SOLES), POR LO QUE LA 
EMPRESA: PRAXIS ECOLOGY SA.C, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR. El GERENTE GENERAL POR: CESAR 
DE LA CRUZ GUERRA, BRINDA LA CONFORMIOAD DE ESTE HECHO.

Jr. Garcilaso de la Vega N" 1555 1559 Lince / kef.: A media cuadra de la Noraria Al/amora 
Email: asesoria<SXT-lexiuris.com - Whalsapp: 940 59tt 481
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CENTRO DE CONCILIACION

LEX IURIS
Aulorizado su funcionamiemo por r.d. n° 37fl-2024 JUS/DGDPAJ DCMA

• PRAXIS ECOLOGY S.A.C, DE8IDAMENTE REPRESENTADA POR EL GERENTE GENERAL POR: CESAR DE LA CRUZ 
GUERRA, SE COMPROMETE A DESISTIR DE CUALQUIER ACCION LEGAL CON RESPECTO A PAGOS PENDIFNTES 
CON RELACION AL CONTRATO 03-2024-EMMSA-GAJ-CONTRATA£lC>N DIRECTA N’ 1-2024-EMMSA-l, 'Y DE 
DESISTIR AL COBRO DE INTERESES.

*

VERIFICAClON DE LA LEGALIDAD:

EN ESTE ACTO EL DRA. JOHANA JOYSY PAUCARCAjA ORTIZ CON REGISTRO DEL C.A.L N*75455, ABOGADA DE ESTE 
CENTRO DE CONCILIACION PROCEDlO A VERIFICAR LA LEGALIDAD DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LAS PARTES 
CONCILIANTES, DDANDOSE EXPRESA CONSTANCIA QUE CtJNOCEN, QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTfCULO 185 DE 
LA LEY DE CONCILIACI6N N? 26872, MODIFICADO POR EL ARTfCULO l9 DEL DECRETO LEGISLATIVO N* 1070. 
CONCORDADO CON EL ARTfCULO 688? TEXTO UNICO ORDENADO DEL CODIGO PROCESAL CIVIL, DECRETO LEGISLATIVO 
N' 768, MODIFICADO POR EL DECRETO LEGISLATIVO N? 1069, EL ACTA DE ESTE ACUERDO CONCILIATORIO CONSTITUTE 
TfTULO EJECUTIVO.

LElDO EL TEXTO, LOS CONGLIANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD CON EL MlSMO, SIENDO LAS 12:35 PM. HORAS 
DEL DIA LUNES 18 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL ANO 2024, EN SEfiAL DE LO CUAl FIRMAN LA PRESENTE ACTA N' 0077- 
2024. LA MISMA QUE CONSTA DE DOS (02} pAgiNAS.

CENTRO 0£ CO Vi (Ac:-

LEX-
PRAXIS ££OLOGY S.A.C. 

DEBIDAMENJt REPRESENTADA POR: 
CES^DE LA CRUZ GUERRA
/ (SOUCITANTE)

A "407SY PAUCARCAJA ORTIZ* 
f'.C.'L<AOO‘f eXTRAJUDIC'iAU 

REGiSV'-U N1'39982

7

CENTPO 0£ CON Al

i SiLF,
EMPRESA'MUNICIPAL DE MERCADOS S.A. - EM

REPRESENTADO POR:
."'"TUAN JOSE JORGE ARREDONDO PENALILLO 

(INVITADA)
:aja ORTtZ: paucJOrft I c

CAL

Jr. Garcilaso de la Vega N“ 1555 1559 Lince / Ref.: A media euadra de la Notaria Alzamora 
l-mail: asesoriaeoee lexiiiris.com Wliatsapp: 940 398 401
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